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SE PUBLICÁ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

PRIMERA SECCiON. los coniine's de la ley, se detuviera 
por un temor de que ni aun señales 
da en sus terribles proyectos los que 
sin ' tregua ni descanse le combaten. 
El Ministró que süscribe, de acuerdo 
con el Cohsejo de que forma parte, 
no duda en rogar à V. M. se digne 
establecer por decreto una reforma 
de las leyes sobre organizaeiou y atri
buciones: sobre los Ayuntamientos, 
y para el gobierno y administración 
de las Provincias.

No quisiera. Señora, cansar la 
atención dé V. M. trayendo á su 
memoria el estado en ejue se hallaba 
la nación cuando se formaron en su 
verdadero fondo las actuales Corpo
raciones municipales^, que fue con 
corta diferencia,de tiempo, hacia la 
época misma en que acaba de discu
tirse y se sancionó y puso en práctica 
lá ley de 25 de Setiembre de 1863. 
Preciso es sin embargo decir sobre 
este punto, aúndué en muy breves 
palabras, alguna cosa.

Por efecto de las vicisitudes polí
ticas y de los inovimienlos y modifi
caciones delà opinion y de los partidos 
que desde algunos años atrás venían 
realizándose, el genio de legitima 
conservación y de ilustrada resisten- 
tencía que constituye el patrimonio 
natural de todo Gobierno, sean cua
les .fueren las opiniones de los poli
ticos que io compongan, se habia 

. considerablementé apocado con al
teración grandísima, así de las rela- 

■ clones que constituyen la unidad y 
la armonía entre los altos poderes de 
la nación, Cónio dé las que arreglan 
las funcienes gerárquicas de los va
rios agentes del Gobierno y estable
cen la disciplina, en cuya virtud de
ben estos á‘ la Autoridad superior 
ayuda fiel y absoluta obediencia. 
Habia caído generalmente la Admi
nistración municipal por esta causa 
en poder de personas que en vez de 
cumplir con escrupulosidad su man
dato y mantener aquellas relaciones 
en su pureza según el espíritu y el 
texto de la ley vigente, se vahan de 
las ventajas que proporciona la re
presentación del pueblo en los muni
cipios para llegar á; fines propios so
lamente de la gestion política, y con
trarios por tanto á los propósitos de 
toda gobernación ordenada. Añadíase 
á esto el influjo, que no debo calificar, 
de la confusion deplorable á que se 
habia llegado en lo concerniente á 
las. controversias de Ía vida pública, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.)/ y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 22 de Octubre de 1866. .

Ministerio de la Gobernación.

J^ir^osidon d ^.:M^: ,
■ SEÑORA; /

Cuando en 30 de Julio próximo' 
pasado, por orden de V. M. y con 
acuerdo del Consejo do Ministros, 
desempeñé el difícil encargo de fijar 
la índole y extension de la política 
que en lo tocante á los negocios iñ-' 
teriores de la Monarquía pensaba 
desenvolver la actual Administración, 
procuré definir con la exactitud y 
claridad posibles, así los motivos po
derosos en que se funda esta polí
tica, como la importancia nada co
mún de sus primeras condiciones y 
de ,sus. mas urgentes necesidades. 
Entonces se trataba solo de indicar 
la significación del Ministerio á quien 
V. M, habia entregado su confianza. 
Nadie, al leer la Real orden á que 
me he referido, dudó de los propó
sitos del Gobierno: los hombres. de 
buena fe apreciaron como era justo 
actitud enérgica de los Gonséjeros 
responsables de la Corona, y su re
solución firmísima de rechazar con el 
mayor esfuerzo las acometidas de la 
revolución. En la misma actitud con
tinuamos, y á consecuencia de la vi
gorosa voluntad en que á ella se ori
gina, tengo el honor de someter á la 
aprobación de V. M. dos determina
ciones de gran peso, no solo por la 
materia que constituye su asunto, 
sino tambien por la forma que para 
adoptarías se propone,

Los Ministros de V. M.: han reci
bido el poder, nadie lo desconoce, 
en ocasión por demás critica y peli
grosa. La responsabilidad que han 
aceptado con esto es proporcionada 
á las dificultades que están obligados 
á vencer. El enemigo á quien resis
ten rompe todos los frenos y solo se 
para ante la fuerza; triste cosa seria 
que sí el Gobierno creyese en algún 
momento necesario para fortificar el 
ejercicio de sus prerogativas esceder

en medio de las discordias que des
trozaban la composición de los anti
guos partidos, y por efecto de las 
nuevas denominaciones á que estas 
discordias necesariamente habían da
do nacimiento. ,

A merced de tales choques de 
ideas y de pasiones y de -esta eviden-, 
te descomposición, las parcialidades 
revolucionarias lenta y cautelosamen
te primero, á las claras. despues y 
con singular arrojo llegaron á cons
tituir un imponente organismo y cada 
vez hacían mayores y mas peligrosas 
muestras de sus atrevidas pretensio
nes. La revolución que, alegando 
imaginarias ofensas, afectaba retraer
se del campo pacífico de las eleccio
nes parlamentarías, en dondehubiera 
sido à pesar de todo vencida, por una 
inconsecuencia, (lue muchos de, sus, 
sectarios lo echaban con aparente 
razón en rostro, desplegaba su habi
lidad y su energía para apoderarse 
de los Ayuntamientos y de las Cor
poraciones provinciales. No creo ne
cesario, Señora, recordar .á V. M. la 
unidad de ímpetu y de esfuerzo con 
que las banderías revolucionarias en-. 
Iraron en contienda para apropiarse 
estos influyentes resortes ele la ad
ministración pública, cási al mismo 
tiempo en que pregonaban con lige- 
rísimo rebozo desde las Secretarias 
de sus Comités y en medio del rumor 
de los banquetes, la guerra sin cuar
tel contra las instituciones fundamen
tales del paisy contra la dimnastía de 
V. M. en quien se personifican. En 
las luchas á que en este movimiento 
electoral y agitador á la vez,, díó ori
gen, preciso es confesarlo, el concierto 
y la audacia se mostraron de parte 
de la revolución, mientras que por la 
del poder apenas se sentían algunos 
endebles impulsos de desordenada, 
tímida é ineficaz resistencia. No po
dia ser de otro modo; las clases con
servadoras de la sociedad y los parti
dos que por lo común dan su apoyo 
á los Gobiernos, estaban en guerra 
consigo mismos, enervados por la 
desconfianza y la duda, sobrecogidos 
con pavorosos ejemplos de rebeliones 
nunca vistas en España, sobresalta
dos por la inesperada demostración 
de Loja y con los audaces significati- 
tivos emplazamientos de jos Campos 
Elíseos. Sucedió lo que debía suce
der; la revolución se apoderó de mu
chos Municipios importantes, y triun
fó en las Diputaciones de casi todas 

las provincias. Con tales elementos, 
tenia por 10 pronto cuanto le era da
ble desear; la organización de su po
der ejecutivo en Comités supremos 
suplía con ventaja su ausencia de las 
Górtes; el predominio en los Ayunta
mientos, en las Diputaciones, y Con
sejos provinciales formaba la red de 
sus agentes en la localidad; la prero
gativa de elegír empleados desde 
6,000 rs. de sueldo abajo y la de 
proponer á otros de mayor remune- 

■ ración que la nueva ley había conce
dido á las Diputaciones de provincia, 
le facilitaba el camino para comple
tár el cuadro de sus subalternos. Ha
bía; pues, un Estado movido por el 
génio de la insurrección dentro del 
Estado legal que en vano predicaba 
y quería sostener la subordinación 
á los poderes legítimos. Si se mira su 
objeto, la combinación no podia ser 
mas fecunda ni mas hábil; lo que se 
ha originado en ella y en otras que 
à la vez con ella se han establecido 
V. M. lo conoce, nadie por desgracia 
lo ignora y muchos lo están aun llo
rando amargamente en el seno de sus 
inconsolables familias.

Dislocada la fuerza (leí Gobierno 
y por. lo que toca al orden Civil y lo 
político, muy desde luego se mani
festaron los síntomas, de tanta debi
lidad en el retiro sagrado de la admi
nistración de la justicia. Empezó . en
seguida á desenvolverse con rapidez 
espantable una verdadera desorgani
zación del Estado. El Gobierno, á pe
sar de las mas patrióticas intenciones, 
habiaido perdiendo la elevada direc
ción de los influjos morales; la de la 
nos fuerza material la de las armas no 
tardó mucho en escaparsele de las ma- 
y llegó al fin una hora en que esta 
antigua y potenteMonarquía sé salvó, 
no tanto por el noble y valeroso es
fuerzo de los que se arriesgaron á 
defendería como buenos, cuanto por
que Dios, con su infinita misericordia 
se apiado de nosotros y quiso cegar 
la inteligencia de los Revolucionarios.

A deshacer los restos de todas es
tas combinaciones que aun subsisten 
en no pocos Municipios, Diputaciones 
y Gonsejos de. Provincia,' se dirijan 
sin disfraz de linage alguno las. dès 
graves medidas que después de largáis 
y maduras deliberaciones con los de - 
más Ministros, y autorizado por su 
acuerdo como ya he dicho, propongo 
á V: M., conociendo bien y arros
trando sin temor el peso de las res-
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pónaabiliJaJes que me imponen y de 
que confia el Ministerio todo ser ab- 
sueito en el ánimo de las personas 
imparciales y juiciosas, y de la casi 
totalidad de la Nación á cuyo mas 
noble provecho se enderezan.

Sí, Señora; es preciso que los ac
tuales Ayuntamientos elegidos en una 
época de .perturbación moral y polí
tica, nombrados bajo el influjo de te
mores qiré cada diá se desvanecen 
mas, sean disueltos totalmente y 
reemplazados por municipali iades 
que obedeciendo á la inspiración de 
pensamientos mas serenos y mas pu
ros, se limiten á los fines de la ley 
que regula su organización y fija sus‘ 
atribuciones; es., mpnesí.er que los 
instrumentos de la administración 
municipal no sean escogidos por.el 
mérito de su valimiento revoluciona
rio, sino por sus hábitos de discipli- 
naj por su honrádez y por la dispo
sición que demuestren para el desem
peño de las modestas funciones que 
se les.confien. Los bombres pacíficos 
se entristecen y apartan de toda con
operación pública al ver que en no 
pocas poblaciones-los agentes de la 
municipalidad han sido agraciados 
aíendiendo sólo á los servicios de 
guerra qué prestaron en alguna bar
ricada ó promoviendo algún mOtin; 
ni el temple actual de la opinion pú
blica admite tampoco por mas tiem
po que sean todavía individuos .de. 
los. Consejos muchos' dé los que por 
estraviós Ailusioñes deplorables han 
abys^do dé la influencia y de la ini
ciativa', que la ley para otros objetos 
les habia concedido, favoreciendo mas 
ó menos direcíamente las conspira-, 
ciones revolucionarías.

' Pero ya que la renovación total de 
los Ayuntamientos no puedarealízarse' 
sino faltando á la ley vigente, qúe á 
pesar de estar ajusfada á sanos prin- 
cipips necesita, sin embargo, sér en, 
algunas dé sus disposiciones corregi-' 
da; el Gobierno, que de todos modos 
ha de incurrir en responsabilidad ante 
las Górtes por aquella causa, consi
dera provechoso hacer al mismo tiem
po con esta ocasión las enmiendas 
qu,e á su juicio están en este punto 
réconocidas como convenientes por 
las personas de mayor autoridad 
científica en la materia. ,

Es asimismo indispensable para los 
fines de .nuestro plan gubernativo, no 
solo, qué sé renueven por completo 
las Diputaciones de provincia, sino 
tambien que su acción quede en lo 
futuro encerrada dentro de los lími
tes que nunca debió traspasar y que 
mientras los propósitos y aspiraciones 
de ciertas parcialidades.no se modi
fiquen y la aptitud de los pueblos no 
se perfeccioné, será preciso mantener 
y fortificar á toda costa. V. M. verá 
de que modo entiende el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con sus cblegas 
estas limitaciones. Muchas de ellas 
merecerán sin duda alguna la apro
bación dé no pocos, entre los mismos 
á qúienes podemos considerar como 
adversarios nuestros; Otras tienen 
por fundamento como ya he indicadb, 
la poderosa. urgéncíá qué sé sienté 
en todas las clases de Tá sociedad de 
restablecer con vigor los elementos 
esenciales del pédér; algunas, en fin, 
se reducen á restituir su propiedad 
sistemática á diferentes puntos de la 

ley que haii sido mal ajustados en 
ella, y que por esto aparecen como 
ajenos áfos principios generadores de 
sus fundamentales articulas, y al fifí 
primordial que el legislaclor de.bió 
proponerse y con efecto se pfópuso.

Hemos llegado por desgrácia á un 
tiempo en que no hayfeuestion poli
tica que deba considerárse cómo de 
leve importancia. Esta, cuya solución 
tengo hby la honra dé someter al alto 
juicio de V. M., seria en todas oca
siones de gran tamaño y consecuencia;, 
en. los actuales momentos toma la. ex
tension y la gravedad del riesgo que 
se ha corrido, que á nadie se oculta, 
y que es necesario apartar con varo
nil decisfon de nuestra patria. Los 
actuales: Ministros de .V. M. creen 
con mayores motivos quedóS 'que ha- 
yan podido mover á muchos de sus 
predecesores, que para conseguir, no 
ya el afianzamiénto y arraigo de las 

■instituciones sino su salvación y la 
: del pais mismo, y para cerrar de una 
; vez la serie de las esperanzas teméra-f 
rias, es dé todo punto précisé que el 
Gobierno funcione exclúsivamcníe 

■ como representante que es dé dos in- 
tereses, générales de la nación, y se 
haga superior á las mjras estrechas y 
á las gastadas preocupaciones dé las 
diferentes parcialidades qúe sé com
baten en él campo dé la política. .

Aplicando" esta gran máxima qué" 
ha servidó, démorte desde las épocas' 
mas. remotas á todos los Gobiernos y 
en todas las naciones, cuando hán te
nido que dominar dificultades súpre-‘ 

■ inas y conjurar grandes' desventuras-, 
el Ministro qué suscribe, propone rés- 
petuosamente á la. aprobación de 
V. M. el siguiente proyeéto de de-' 
creto. ; ' ' ■ ;

Madrid 21 de Octubre de 1866:-—, 
Señora. A.-L. R. P, de V. M., Luis" 
Gonzalez lirabo. ' '

REAL DECRETO. g O
De conformidad con lo que me há ‘ 

propuesto el Ministro deja Gobérna- 
mion, de acuerdo con el Gónsejo de 
■Ministros,

Vengo' én decretar lo siguiente: ' . 
—Se reforman las leyes sobre orga
nización y atribuciones de los Ayun
tamientos,y sobre gobierno y admi
nistración de las provincias en los 
términos que expresan los adjuntos'' 
proyectos de ley, los cualeé regirán; 
como leyes del Reino hasta obtener.; 
la aprobación de las Górtes, á las\ 
que serán presentados en la próxima' 
legislatura.' ' '

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos' sesenta' 
y seis.-^Ésíá rubricado dé la Real 
mano.—El Ministro de la GÓberna- 
cion, Luis González Brabo. '

PROYECTO DE LEY 
deformando la legislation vigen- 
tente sobre organización y alri~ 
buciones de los Ayuntamientos.

Articulo primero. .
Los artículo.^ 8.°, tituló I; 10, títu

lo II; 20, titulo in/capituló-.2;V70;: 
;71 y 72, título V, quedarán.: reformât 
dos del modo sig’uie.nte: : - J , ;

Art. 8.° E1 quedmya:sido .Ucalde.ó 
Teniente un bienio puede ser nombra
do por el 'Gobierno ó sus delegados 
para el inmediato; trascurrido e'ste 
plazo, no podrá volver á obtener- di

cho nombramiento hasta después de 
dos años por lo menos.
. Los demás individuos de Ayunta- 
miénto podrán ser reelegidos; pero en 
tal casú’ tehdrán b facultad de aceptar 
ó no.-el cargo.

f TÍTULO II.
Arf. 10. ? El Rey, sin enibarg’o po

drá nombrar en las j3ohiacion.es donde 
lo cone 'ptúé conveniente un Alcalde- 
Gorrégidorién lugar del ordinario.

' El sueldo de AlcaldéUorregidor se 
incluirá en ei presupuesto municipal.

TÍTULO III.
, CAPÍTULO II, .

Art. 20. : En los pueblos que no 
pas.en.lde 60 vecinos,- todos los electo
res sorf elegibles.

En los pueblos que no pasen de 
l.ÔÔÔ y.ecinos serán elegibles, las. dos 
terceras partes dedos electores contri
buyentes, contándose de mayor á me^ 
ñor, mas todos los que paguen cuota 
igual á la del último,de. dichas dos ter- ; 

' ñeras- partes,, no debiendo sin embargo 
■ bajar nunca de 6-0. :

En I9s pueblos. de L.OO.l á 5,.,000. 
yecinos, serán elegibles una tercera 
parte de los electores cdntribuyf^ntes. 
contándo’se igualménte dé mayor á 
menor, mas todos los qué paguen 
cuota igual á la del último de dicha 
tercera parte, 110 debiendo sin: embar
go bajar nunca de 102, máximo del 
caso anterior.:

En los de 5.001 á 2,0.000 vecinos,• 
serán elegibles la cuarta parte; dedos 
electores ,Qoplribuyentes, contándose 
asimisruo de ni.ayor á nienor, inas to
dos los que paguen ciióta iguáí á la. 
del último de dicha cuarta, parte', no 
debtend'o sin éinbargb bajar nunca dé 
172, máximO'del casó antériorf ■ • 

En los que escedan de 20.000: veci- ' 
nos, serán elegiblesda quinta parte de 
los electores contribuyentes contándo- 
se .siempre de mayor á menor, más to
dos lo.s que paguen cuota igual á la 
del último de dicha quinta, parte, no 
debiendo bajar nunca de 441, máxi- 

'modelcasoanterior. ' . '
/ ^/ VÍTULO V. f

. Art, 70- Se conservarán-todos, los. 
Ay unta nú entos que hoy existen en po
blaciones de mas de 200 vecinos con 
arregló, á la organización y dísposicip- 

, nes de lá ley ' '
; Art; 71. ' El Gobierno adoptará Íás 
; medidas Convenientes a fin de que en 
el plazo de dos; años,, á contar desde 
la publicación de la presente ley, que- 

: den suprimidos los Ayuntamientos en 
: todos los distritos municipales qiie no 
lleguen á 200 vecinos, reuniendo dos 
ó mas de los que sé encuentren en este 
caso para formar nuevos distritos que 
alcancen ó pasen de este número; que- 

. daiídó, sin "embargo,, autorizado para 
cónservar aquellos qúe aun cuando nó 
reúnan 200 véCinós, 110 'puedan por’ 
sus : circunstancias ’ particulares = Ser 

’ agregados A otrús. > •
Lá incorporación do distritos muni

cipales .podrá.hacerse: , : , 
4,“ Ifor,disposición del G.obierno,, 

en uso de la' facultad que le confiere 
el précédente párrafo

2’.° Tor petición de 'lós ; Ayunta- 
miéntos de dos ó más distrito.^ muníci-' 
pales interesados en que la incorpora
ción se verifique. " ’

Art. 72. E’Podrá s.uprimirse un dis- 
. trito municipal.:en.', cualquiera de los 
’ caicos si guié» tes; . 
’ . ;1.* . Upando careciere de .recursos, 
' para sufragar. Ips g'astos municipales., 

,2-° : .Guando lo .solicitare el. Ayun
tamiento en union de un número de 

: ve'einos mayores contribuyentes igual 
al dé Concejaiés." ' '

En este caso el Gobierno determi--

nará, despues de instruido el oportu
no expediente, el distrito municipal 
á que ha de incorporarse el vecinda
rio del suprimido.

Articulo seyundy.
Se adiciona el título V con los dos- 

artículos, siguientes:
Art. 73. Lá segregación de parte 

de un distrito -municipal ó de varios 
para agregarse á otros existentes po
drá verificarsé:

1 .“ Cuando lo’solicitare el Ayun
tamiento ó Ayuntamientos interesados

2 .“ Cuando lo pidieren la mayo- 
pia de los vecinos de. la porción ó por
ciones que hubieren de segregarse.

3 .® ; Cuando el Gobierno lo consi
dere conveniente, por las circunstan
cias particulares de la porción ó por- 
cioues que hayan-de-segregarse para 
agregarías ó otros distritos.

Art. 74. Los Gobernadores instrui
rán lós expédiéntés relativos á la su
presión. y segregación de. Ayu.nta- 

' míen tos y términos municipales;oyén- 
do á losiu'eresadós á las Diputaciones 

; respectivas y 4 los Consejou provincia
les, verificando., la division de los 
terrenos, bienes, pastos; y aprovecha
mientos .commue, usos públicos y cré
ditos activós-y pasivos, y .teniendo, en 
cuenta la pob.laciçn, riqueza, distan
cias re.specti.vas y condiciones fopó- 
gráficaS. ' Estós- Expedientes, prévia 
consulta del Consejo, de Estado en ple
no, serán definitivamente resueltos 
poreLGobiémo. - " '

Articulo tercero.
Los artículos 93 y 104, tít. VII (que 

por la adición de ptros fios al tít. V, 
serán los 95 y 106), se reforman en 
lós términós sigúrentés: • ’

■ TÍTULO VIL ■
: Art.'95. Son obligatorios: '

1 .° Los del personal y material de 
las oficinas del Ayuntamiento y de la 
Contaduría de foncíos. municipales.

2 ." Los haberes de lós Facultati
vos titulares-de' Medicina y Cirujia, 
Earmácia: y Veterinaria,: según los 
términos ; del contrató celebrado con 
cada amo. de ellos; y, los sueldos de los 
.Arquitectos municipales y de los ins
pectores. de las.carnes, que se destinen 
al consuinp (íeLpúblicó. .

. 3,“ Lós gastos de éntrétehimiénto. 
y; conservación 'de la Casa Consistorial 
y dema's fincas comunales. -

- 4.° Lo.s que ocasione la comisión 
dé valuación de la ¡riqueza territorial 
deí distrito municipal. . : .

5 .“ Los que ócasiónen las ,quintas 
en; la forma dispuesta, por la ley de 
roemplazosi

; 6.“. Los gasto.s de- las funciones y 
los de .représ.en.tacipn del Ay qntamien- 
to en lós actos y festividades pú
blicas. .

7 .” Los’g’astos que el servicio de 
■seguridad focal y rural hagan ’uece-= 
■ sariós.

8 .° Los que-ocasionendos socorros 
seguros y 'otros .medios preventivos 
contra incendios.. .

9 .'’ Los quq exija,el curaplimiento 
dejas regias dp pojicia urbana .esta- 

: blecidas én las ordenanzas y regla
mentos municipalés: asi como los 
de deólindé y ' aniójoiíamiento del 

; término jurisdiccional ■ y de ciiales- 
■ quiera otros térrenos pertenecientes ah 
'común. ' : .

10 . Los gastos del personal y ma
terial dé los establecimientos de. Ins
trucción' pública.y de Beneficencia-en 
cuanto corresponda . su sostenimiento 

. al municipio, como igualmente los so
corros dpmiciíiarios, los que deban 

, ábonarsé á los emigrados pobres y á 
: los enfermos que séán trasladados á 
los hospitales de distrito. ■
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do con el Cónsej'o provincial.
El Depositario ’ ó Mayordomo dará 

'una lianza proporciónada' á los^ fondos 
que haya dé manejar, la Cual fijará el 
Gobernador, Oyéndo al Ayuntamiento.

' ' Articulo diario.
Queda derogado' el art. L” de la 

ley 'adicional á las. de Ayuntamientos 
y de g^obierno, de.provincias.publicada 
en 21 d.e Abril de 1864. .

El .Gobierno .dará las instrucciones 
reglamentarias, conven entes para la 

: ejecución de lo.preveni^io en esta ley, 
y .dispondrá-, que inmediatamente se 
baga una ediccion oficial de la de 
Ayuntamientos, según.queda después 
de la reforma que por .esta ley se pre
ceptúa...........  . p .

Arti 5.“ -: .Al hacer la edición oficial, 
de la ley de Ayuntamientos de que 
trata el artículo precedente, se, susti
tuirá; el ' título de. .dGefes . póliticos» 
con 'el de ■«Gobernaderes civiles» que 
ahora llevan las ^Autoridades superio
res de las. provincias, j ,

Madrid 2Ï ' de Octubre de 1863— 
Luis, Gonzalez Brabo, ,

PílOYRCTp.DE' LííY 

Reformando la vigente para el 
' Gobierrío g Adminùtraçion de las

Ariiculo ■ priraero. ■
Los artículos 3.7 título I;-9.% títu- 

- lo 11, capítulo ! .^; 10 y 11, titulo 11, 
. capítulo 2.7'14, título lí, Capítulo 3." 
; 23, ’título ni, capitu 2.7 30, titulo III, 

capítulo 3.°: 46, 47; 48 y 50, tit. III, 
Capítulo'4.”q 5ó, 56 y 59, titulo UL 
capítulo- 5.“; 63 y 65, título IV. capí- 

■ tulo 1.7 quedan reformados del modo 
siguiente: '

TITULO L /
Art. '5.’* Éh ‘ todas las provincias' 

habrá un Gobernador, una Diputación 
y un Consejó'provincial.

En las islas cíe Menorca y de la 
Gran Canari, y en cualquier ; otro 
punto doUcíé ' convenga ,7. se éstabíe.ce.- 
rán Subgobernadores .oyendo al Con
sejo cié. Estadó. Él Gobierno, defermU 
nará la éxténsión de las facultades de 
estos funci.onaríós .

Lós' Gobernadores, Subgobernado
res y Consejeros próvinciales serán, 
nombrados porM \Êey en la forma 
correspondiente á sus respectivas ca- 
tégOrías: Los Diputádós. provinciales 
serán, elegidos pór lo's electores de, Di- 
putados'á Cortes. , . ,

TÍTULO H. ' .
: 'CAPÍTULO 1.° -

Art. 9;” Cuando el Gobernador se 
ausente de là provincia ó se imposibi
lite para ejercer su cargo, le reempla- 

; zara interiuamente la persona que se- 
designe' ó Laya designado por Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobórnacion. '

En casos de urgencia y cuando el 
Ministro no hubiere usado de esta fa - 
cuitad;*01 Secretario del Gúbiepiio,7os 
GeibsMe Hacienda y el dula Secciom 
de -Eo-mento desempeñarán' acCidén- 
tálmente y por- el orden que van ci- 

- tados el Gobierno de la provincia. - -
Si el Gobernador se; aúsentare úni

camente de la capital, continuarán en 
elejercicio de todas sus atribucione.s 

Mea de.:.el punto'' m que se halle, sm 
perjuicio de que el Secretario del G-o- 
bierno en la parte política y admmi.s- 
.trativa, .el Administrador y Contador 
de Rentas, en la económica, y el Gefe , 
de Fomento eu'su ramo, .despachen y, 
fi.rmen todo lo que sea de mera .trami
tación, entendiéndose directaraente 
con los Ministros cuando la urgencia, 
y perentoriedad de los asuntos lo. hi
ciere necesario..

lb Los '.‘¿‘astós de constri-icçibn, 
œnservacion y réparacion de las trà; 
vesias y veredas, puertos, pontones, 
barcas y caminos que no formen parte 
del plan géneralde carretelas que, cons
truya el Gobierno, a^i como los que 
■correspondan al Municipio con. arre 
gdo á las leyes respectiyamente á las 
carreteras comprendidas en el referido 
plan general. .

12. Los de construcción, conserva
ción y policía de los cementerios.

13. Los de consérvacion y repara
ción de las fuentes cañerías, acequias, 
canales y depósitos de agú^' de pro
piedad común. . ,

14. Los de conservación, .Tepara- 
cioii y pol'cia de las 'alcantarillas, 
mataderos, mercados y puestós' en las 
ferias, y de las acefas‘ y empedrados' 
de las calles y plazas. ' .

15. El importe de.la manutención 
y socorro de los ipresos pobres y. de
más gastos carcelarios, ien.cuanto; esta, 
obligación deba cubrirse por el mum-, 
cipio con arreglo á las leyese -así como, 
el personal y m aterial de das, cárceles; 
de partido y Audiencia., ,

16. Los gastos-Me conservación y 
fomento de los montes^ en; cuanto, de
ban pesar sobre' los fondos . piunicipa- 
les por virtud de las leyes y regla
mentos.
‘17 . Lqs 'qué exija el cumplimiento 

y la aplicación inraédiatá dé' las leyes 
por parte de bsAydntáÁnientos; ' ;

18. Las pensiones, jubilaciones'y 
viudedades legalmente, concedidas so
bre los fondos municipales,,los cansos; 
y otras carg'as de justicia,y las.deudas: 
reconocidas y liquidadasi.asiyomo, los 
créditos y olMigaéiones proc 'dentes de 
empréstitos y contratos celebrados con 
la débida autorización; , 7

19. Las subvencrones' con que de
ban contribuir los .pueblos para la' 
construcción de ferro-carriles;

20. Las indemnizaciones dé terre-: 
nos expropiados en virtud de autori
zación competente. , , .

21. La suscricion QX J^oietin Ojí-: 
daten todos los pueblos.del Reino, y 
á la &acetade l/addden las cabezas 
de partido judicial y demas distritos, 
municipales que’excedan de 600 ve
cinos. ’ '. 7,

22, Los gastos que ocasionen a los 
Ayuntamientos los litigios que enta
blen cpn la autorización,competent-3,, 
asi como las.demandas ante el Conse
jo de la provincia, , ;

23. Los de calamidades' públicas 
dentro' dél término, municipal, mien- 

/ tras su importancia y ^ gravedad no 
Í reclame el auxilio del Estado.
1 24. Los que originen las eleccio-
I nes municipales,, provinciales y de 

diputados, á Cortes, en la parte, que 
de ellas corresponde á los .municipios,, 

\ M5¿ jjna partida^.para ^gastos im-
. previstos que se ,aplicara a cubiir los.

que ocasionen servicios no cÓmprén-, 
didos en el presupuesto, peró que de
ban sér satisfecliosqior los foñdos' mu- 
nicipaies, ó que sean dé interés del 
del municipio.' De * esta partida solo 
podrá disponerse - cuando y en la for
ma que determinen.de'coniun acuerdo. 
el Alcalde y- el Ayuntamiento; previa 
aprobación de' esteiacuerdo por el po-, 
bernador. de. la provincia, .

Art. 106.. Los pagos sobre las caii-, 
tidades/presupuestás so harán por me
dio dé libramientos, que expedirá el 
Alcalde con las. formalidades corrés- 
pondiéntes. El Depositario- ó Mayor
domo será responsable de todo- pagó- 

' - qué no estuviere arreglado: á las- -par
tidas del presupuesto, y bajo este non-: 

\cepto podrá, megarse á pagar los. libia- 
mientos del Alcalde. Las . ..dudas y . dñ 

. fereneias suscitadas con .este motivo 
las decidirá el Gobernador, de acuer

bis diligencias n'ecesariás para la ave
riguación del delito, pero .sin dirigir 
las actuacione.s inmecliatameate con
tra el funcionario ó .corporación', sea 
decretando su arrestó Ó prisión, sea, 
de otro modo que le caracterice dé 
presunto reo. .

Pasado el mes sin que el Goberna
dor hayá negado la autorización, se 
entenderá concedida y podrá el Juez 
ó Tribunal dirigir las actuaciones 
contra el empleado ó corporación.

9.“ Provocár compiéteneias á .los 
Tribunales y Juzgados cuando estos 
invadan laé átribucioñeS dé la Admi
nistración. . _

Art. 11. Para el buen desempeñó 
de sus funciones deberá el Gobernador 
de la provincia: -

' 1.® Publicar los' bandós de buen 
gobiérnó y 'dispósiciónes' générales 
que sean hécésariás párá él éutópili- 
miento dé lás' leyés y réglamentos,' 
ajustándose en las correcciqnes c|úe;éñ 
e'llas se establezcan á lo (jijé pteséribe 
él art. 505Mel Códigcj'pénáL' '7’'

27' Suspender, múdificár. ó reVo- 
car confoíñie á las facultádéá que para 
cada caso le concedendáb leyes los ac
tos de las corporaciones, ; Autoridades 
y agentes que Me él depéndán.

-3.® ' Reclamar ehapoyo Me la fuer
za armada que necesité. ' '

4 .° Instruir pór si mismo ó; por sus 
delegados lás primeras diligencias en 
aquellos Mélitós cuyo descubrimiento 
se deba á. sus disposiciones'ó agentes, 
entregando en él tériñino de.très' dias 
al Tribunal competente lÚs, déteñidós 
ó presos' con lás'diligencias qúe' hunier 
re practicado. _

5 .® imponer multas discréciónales 
cuyo máximo' s6a .de 100 escudos á los 
indi viduos, ;funcÍÓnaríüÍ3 y' córpóracio- 
nes á qué se refiére él párfáfo téfeefo 
del art. 10, sometiendo los delitos, y 
faltas Mistiritas Mq las qrié;riqónci(j>ná á 
la acción dé loé Tribunales' Me jUsti
cia. Solo' podrán los GobéFriádórés'im
poner mulíás mayoréS'cuándo expre- 
samérité ésteri autorizadós' para elló. 
por las leyes ó" réglauieritóS/" ' . ' 7

La Áutofídáid''judjóial pródederá,
• fuera dé los éásos que Sóbreéntiénde 
el párrafo y articuló antedichóS', á la 
éxácción de las multas 'preestableci
das en las leyes, disposicionés gem- 
rales, bandos y ordenanzas en la fer
ina y por el Juzgado que entiénda en 
jos juicios de faltas.

6 .7 Aplicár, en defecto de pago de 
Iqs multus que imponga en uso de las 
facuítades que le corresponden, el ar
resto supletorio en lá proportion .que 
fija' el árt: '504 dél Código périal basta 
el máximo de .30 diás. ' '

Id '.Suspendér'en casos urgentes á 
cualqúier nmipleado de Goberna.cion, 
Hacienda ó.Fóméutó, dando cuenta in- 
niediátarimnte ál Miriistró reSpé.útí'\-b.

8 .°- ';Éri7iar Mé entre lób Diputados 
y Goñéejeros' 'próviúciáles.'y empléá- 
dós '.civiles MA Realmorhbrámierito, 
dedegadós temporales á los pueblos dé 
la previ ciá; con ol fin de conservár - 
el óiMen público ó iriSpeccionar, siu 
facultad resolutivá, lápdministracion 
municipal 3’ cualquier otro ramó de
pendiente de su' autoridad, cuando 
tuviere noticia de abusos graves que 
en .aquella ó,éstos se, coriietan.
' Los delegados no podrán residir qn 
el pueblo á que-vayan destinados.mas 
de 60 días: sus sueldos''ó dietas ,se 
abonarán por . el 'Tesopp mopsignan-, 
do.-e al efecto,unmféditó;.anual en el 
présupuesto d.d EMailqi A nú pey gra-

■ varán dichos' éupidosM 4ieílas.lQ3. fQÚ.- 
; d()S proviimiales.ni municipales,. .

97 ' bar 'ó' negar per,iúisq para las 
funciones piMdica^ que. 7030^^0 qele- 
brarse en el puntó de su residencia, y

CAPÍTULO 27

Art. 10. Corresponde al Goberna-’ 
dor de la provincia: _ ' ;

1.7 Publicar, circular, ejecutar y 
hacer que se ejecuten en la provincia 
de su mando las leyes, decretos, órde
nes 3^ disposiciones que al efecto - le 
comunique el Gobierno, y las- de ób- 
servancia general que se inserten en 
la Gaeda de Madrid.

2 .” Mantener bajo su responsabili
dad el orden público, y protejer las 
personas y las propiedades. '

3 .° Reprimir los actos contrarios 
á la religión, á la moral ó á la decen
cia pública, las faltas de obediencia ó 
de respeto á su Autoridad, las que 
cometan los funcionarios- y corporacio
nes dependientes de la misma en el 
ejercicio de sus cargos, y las-infrac- 
ciones^en que incurran las sociedades 
y- empresas mercantiles ó industrial'^s 
que' están sujetas á la inspección nçl- 
ministrativa.

4 .‘’ Proponer al Gobierno' todo lo 
' que pueda contribuir al adelantamien

to 3' desarrollo intelectual y moral de 
; la provincia y al fomento de sus inte- 
; reses material0.s en cuanto no alcan

cen sus facultades.
5 .® Cuidar de todo lo concerniente 

á la sanidad en la forma en que pre
vengan las leyes y réglamentos, y 
dictar en casos imprevistos y urgen
tes de epidemia,ó -enfermedad conta.- 
giosa las providencias que la necesi
dad reclame, dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

67 Ejercer respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda.y Fonurnto, 
la autoridad que determienn las leyes- 
y reglamentos, y en la administración 
económica: provincial y municipal las 
atribuciones que se .le- confieren por 
esta ley. y en g’eneral por cualesquie
ra otras leyes,^decretos, órdenes y. 
disposiciones del Gobierno en la parte 

. que requieren su intervención.
■ 7.° 7Vio'ilar todos los ramos de la 

Adm.inistracioii pública en el territo
rio die su mando. ■

87 Conceder ó negar en el tér- 
- mino de un mes, contado desde el (lia 
en que se solicite, ^ oyendo prévia- 
mente al Consejo provincial, la, auto
rización competente para procesar a 
los empleados y. corporaciopes de to
dos los ramos de la Administración 
civil y económica de la provincia por 
abusos perpetrados en el ejercicio de
funciones -adnii ni strati vas. Lo seiá- 
necesaria la autorización para pei.se- 
g’uir los delitos de imposición de c-.is 
tigo equivalenteápenapersonal, abio- 
g’ándose facultades judiciales, exac
ción ilegal, cohecho en la recaudación 
de impuestos públicos, falsedad de- 
listas cobratorias,. percepción de mul
tas en dinero, y los que se cometan 
en cualquier operación electoral. .

Tampoco será necesaria la autori
zación para, procesar a los empleados, 
á que sé refiere el párrafo anterior, 
cuando sm orden expresa del Gober
nador de la provincia detengan al- 
«•una persona y no la entregmen en el 
térm no de tres dias al Tribunal com- 
peteute con las diligencias ¡que- hu
bieren practicado. . .

-Se entiende concedida la. autoriza
ción cuando el Gobernador, con, au
diencia del Consejo provincial, remi
ta el tanto de culpa al Juzgado para 
que .proceda contra algún empleado ó 
corporación. -7 ■ ,

Si denegare la aut uázacion, dara 
inmediatamente cuenta documentada 
al Gobierno para que,dicte, la resolu
ción que 'eonvenga oido el Consejo 
Estado, sin que se coarte munca.la 

' acción de los Tribunales, .los cuales 
podrán practicar en cualquier tiempo
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presidir estos actos cuando Ic estime 
conveniente.

10. Presidir, cuando lo crea opor
tuno, todas las corporaciones cuya 
inspecciou y vigilancia se le encar
gue por las leyes.

11. Dictar las disposiciones que 
considere oportunas de...tro del circulo 
de su autoridad para el cumplimiento 
de las órdenes superiores y para la 
buena administración y gobierno de 
los puébl s.

CAPÍTULO 3.°
Art. 14. Las providencias querei- 

cagan sobre materias que puedan sel- 
objeto de la via contenciosa-adminis- 
trativa ante los Consejos provinciales 
solo, serán reclamables ante estos.

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias gubernativas podrán 
ser. revocadas por el Ministerio res
pectivo, bien de oficio, bien á instan 
cía -de la parte que se considere agra^ 
viada. .

Las reclamaciones que se susciten 
contra sus resoluciones por incompe
tencia ó exceso de atribuciones se de
cidirán siempre por el Gobierno.

TÍTULO 111.
' CAPÍTULO 2.“

Art. 23. Para ser Diputado pro
vincial se han de reunir las circuns
tancias siguientes; . .

l .“ Ser Español mayor de 25 años. 
2 .* Tener en las provincias de tar

eera clase una renta anual proceden
tes de bienes propios de 600 escudos á 
lo menos, ó pagar desde primero de 
Enero del año anterior, por contribu
ción directa, una cuota que no baje 
de 60 escudos

. En las provincia.s de segunda ciase 
deberá ser la renta de 800 escudos y 
la contribución de 80; y en las de pri
mera 1.000 de renta y 100 de contri
bución directa. ■

3 .“ Residir y llevar á, lo menos 
dos años de vecindad en la provincia.

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los maridos los de sus mujeres mien
tras subsista la sociedad conyugal; de 

» los padres de sus hijos |mientras sean 
sus legítimos admíni.stradores, y de 
los hijos los suyos propios que por 
cualquier concepto, usufructúen de 
sus padres.

CAPÍTULO 3.°
Art. 30, Cualquiera que sea el 

número de los electores que tomen 
parte en la elección quedarán váli
damente elegidos los candidatos que 
reúnan la mitad más uno de los votos.

. CAPÍTULO 4.® ¡
Art. 46. La ejecución de los acuer

dos de las Diputaciones provinciales 
corresponderá siempre á los Goberna
dores de provincia, que no podrán al
tera ríos, ni variarlos, y sí solo suspen- 
deríos bajo su responsabilidad, de ofi
cio ó á instancia de parte, cuando con 
ellos se infrinjan las leyes, reglamen
tos ó disposiciones generales para su 
ejecución, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno para que este re
suelva los que proceda. '

Art. 47. La Diputación nombrará 
un individuo de su seno que desem- 
peñará gratuitamente las funciones 
de Secretario.

Todos los empleado.s de la Adminis
tración provincial que cobren sus ha
beres de fondos provinciales serán 
nombrados por el Gobierno.

Las Diputaciones elegirán, de en
tre los empleados cuyos sueldos se pa
guen de fondos provinciales los que í 
hayan de auxiliar al Secretario da la 
corporación en los . trabajos que á la 
misma pertenecen. La plantilla de es
tos funcionarios se marcará por los Go
bernadores, oyendo á las Diputaciones

Art. 48. El Gobernador puede en 
casos graves suspender las sesiones de 
la Diputación provincial, así como 
alguno ó algunos de sus intlividuos, 
dando sin demora cuenta al Gobierno 
con el expediente. Si el caso no fuere 
de urgencia, consultara préviamente 
ai mismo.

■ El Gobierno puede tambien suspen
der las sesiones de las Diputaciones 
provinciales por motivos justificados; 
pero en este caso, así como en el de 
que la suspension la haya acordado el 
Gobernador, no podrá pasard í 60 dias.

Trascurrido este término, la Dipu
tación volverá al ejercicio de sus fun
ciones, si el Gobierno no hubiere acor
dado su disolución ó la instrucción de 
causa en la forma que prescribe el ar
tículo siguiente.

Art. 50. Disuelta una Diputación 
provincial, se convocará á nueva elec
ción en el término de tres meses y se 
efectuará M misma dentro del término 
de otro mes.

Los individuos porten eciente.s á 
una Diputación disuelta ó los que 
fueren definitivamente separados por 
consecuencia de un fallo judicial, no 
podrán ser reelegidos hasta pasados 
dos años. No se comprenden en esta 
regla los que no hubiesen tomado 
parte en los actos que dieren motivo 
á la disolución.

■ CAPITULO 5.®

Art. 55. Corresponde igualmente' 
á las Diputaciones provinciales, con- 
formándose á lo que determinen las 
leyes y reglamentos.

1 .® Repartir entre los Ayunta
mientos de la- provincia las contribu
ciones generales del Estado. A este 
efecto se facilitarán por las Adminis
traciones de Hacienda pública con la 
anticipación conveniente todos los da- 
tosestadísticos.y noticias que las Di
putaciones estimen necesarias.

2 .® Señalar á las Ayuntamientos 
el número de hombres que corresimn- 
da á sus respectivos pueblos para- el 
reemplazo del ejército, á cuyo fin los 
pasará el Gobernador todo,s los datos 
necesarios y lo.s demás que se le re
clamen.

3 .® Decidir en las primeras ses’o- 
nes de cada año, y antes de proceder 
á nuevos repartimientos, las reclama
ciones que se hicieren contra los an
teriores.

4 .® Elegiry relevar los empleados 
y dependientes que auxilian los tra
bajos de la Diputación, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 47, párrafo 
tercero de esta ley.

5 .“ Nombrar individuos de su se
no que sin obvención visiten los esta
blecimientos de todas clases sostenidos 
por los fondos provinciales, ó á que 
contribuya en parte la provincia. 
Estas comisiones darán cuenta á la 
Diputación del estado de los mismos 
establecimientos, para que en su vista 
acuerde lo que proceda en el círculo 
de SJS atribuciones, ó haga las pro- 
puestas ó reclamaciones correspon
dientes al Gobierno ó á las Autori
dades competentes.

6,” Nombrar igualmente comisio
nes de su seno que inspeccionen las 
obras de carreteras, y demás que se 
construyan ó reparen con fondos ge
nerales ó de la provincia, dando cuen
ta á la Diputación de todo cuanto 
deba llamar su atención para los fines 
expresados en el párrafo anterior.

Art. 56. Las Diputaciones provin
ciales acordarán:

1 .° El modo de administrar las 
propiedades que tengan la provincia 
y condiciones de los arriendos.

2 .° La compra, venta y cambio 
de’ propiedades de la misma.

3 .*^ El uso ó destino de lo.s edificios 
pertenecientes á la provincia.

4 .® La creación ó supresión de los 
establecimientos provinciales que no 
esten determinados por las leyes.

5 .° L-a construcción de carreteras 
que se costeen del presupuesto provin
cial. '

6 .® La construcción de cualquiera 
otra obra de carácter provincial,

7 .“ Las cantidades coa q ie deter
minen subvencionar' la construcción 
de cualquier obra pública, ya sea de 
las qup corresponden al Estado ó de 
las que son de cargo de los Ayúnta- 

: mientes. .
Én cada, reunion ordinaria, que ce

lebre la Diputación- se le dará conoci
miento del estado en que se. encúen- 
tran las obras á que s b refieren este 
número y los dós aUteriores. ' '

8 .° Cualquiera cantidad qué esti- 
men conveniente asignar para, objeto 
de interés provúnciál. ' , ' '

9 .* Los litigios que en representa
ción de la provincia convenga inten
tar ó sostener.

10 . La aceptación de donativos, 
■ mandas ó legados.

11 . El éstableéimiento de ferias y 
mercados.

12 . Las, exposiciones que crean 
oportunás dirigir al Rey y á las Cór- 
tes sobre asuntos de utilidad para la 
provincia.- Estas exposiciones se re
mitirán, siempre' por conducto del -Go- 
bernador,: quien las pasará al Minis
terio de la Gobernac'on dentó de los 
ocho dias sigidentes, dando aviso á la. 
Diputación de haberlo verificado. Si 
el lenguaje que se empleare en dichas, 
exposiciones, fuese; irrespetuoso á la 
Autoridad ú ofensivo al orden ó las 
leyes, quedarán sin curso dándose ín- 

; meliatamente .cuenta razonada al Go
bierno para que resuelva, lo que con
sidere justo. '

13 . Sobré todoS; los demás asuntos 
que las leyes les conceden el derecho 
de^ acordar., '

yVrt; 59. Las Diputacionés provin
ciales no podrán deliberar ni discutir 
sobre otros asuntos que los cúmpren- 

. dido.s en la presente ley, ni hacer por 
sí ni apoyar, ni dar curso á exposicio
nes sobre nego.cios políticos;, ni publi
car sino de acuerdo con eíGobernador 
las exposiciones que hicieren dentro 

: del círculo de sus atribuciones: como 
tampoco ningún otro documento sea, 
de la clase que fuere. . ,

Si faltasen á lo prevenido en eP pre
cedente párrafo quedarán suspensas 
desde luego las sesiones, y el Gober
nador dará cuenta al Gobierno.

Cuando el Gobernador se oponga á 
la publicación de las exposiciones de 
la Diputación, dará asimismo cuenta 
al Gobierno dentro del término que 
fija el art. 44 para la resolución que 
proceda.

El Gobierno, oido el Consejo de Es
tado, declarará nulos los acuerdos de 
las Diputaciones sobre materias que 
no sean de su atribución y los que 
perjudiquen al interés general del 
Estado. Esta declaración se publicará 
en la Gaceta de Madrid y en el £ote- 
tin de la provincia.

TÍTULO IV.
CAPÍTULO 1.®

/ Art. 63. El Consejo provincial se 
compondrá de tres Consejeros en las 
provincias que no lleguen á 300.000 
almas, y en las demas de cinco. Se 
reserva el Gobierno la facultad de re
ducir este número á tres en el último 
caso, y alimentario á cinco en el an
terior cuando lo estime conveniente. 
El Consejo provincial tendrá un Se
cretario, Licenciado en Leyes ó en 
Administración ó Abogado, que será 

nombrado por el Gobierno, y cobra
rá su sueldo de fondos provinciales. 
Este sueldo será de 1.200 escudos 
anuales en las provincias de primera 
clase, 1.000 en las de segunda y ter
cera, y .1.400 en Madrid.

Art. 65. Para reemplazar á los 
Consejeros e i ausencias, enfermeda
des, recúsac.iones- y separaciones, el 
Gobierno podrá nombrar un número 
de Consejeros supernumerarios igual 
al de los efectivos los supernumerarios 
teiidrán facultad de asistir á las sesio- 

; nés pero sin voz ni voto, excepto cuan
do entran en ejercicio, ’

Articato segmil^o.
Queda derogado el art. 2.^ de la 

ley adicional á las de Ayuntamieutos 
y de Gobiernos de pro.vincias publi-. 

; cada en 21 de Abril de 1864.
Articulo tercero.

El Gobierno dictará las résolucio- 
nes necesarias para la ejecución de; 

. ésta’ ley. También dispondrá se haga 
' inmediatamente una edición oficial 
' de la vigente sobre gobierno y'admi- 
; nistracion de las provincias/ con la 
reforma que por esta léy sé establece.

Madrid 21 de Octubre de 1866.-— 
Luis Gonzalez Brabo.

AYUNTAMíENTOS
REAL DECRETO. "

Por consecuencia de lo dispuesto 
en mi Real decreto de esta fecha, re-, 
formando la ley de-8 de Enero de 
1845 sobre organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos.; y de Con
formidad con lo propuesto por el Mi- 
nistrodelá Gobernación de acuerdo con 
el parecér del Consejo de Mi-nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
La renovación próxima que .con ..ár- 

reglo á la ley liabia de ser de la. mi- 
■ tad de los Concejales, será, total; y 
por lo tanto, deberán elegirse nueva
mente todos los individuos que cor- 
responden á cada- Ayuntamiento.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Obtubre de mil ochocientos sesenta y 
s(ds.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabó.
DIPUTACIONES PHOVINGIALES.

REAL DECRETO.L
Para llevar á efecto lo dispuesto en 

mi Real decreto de esta fecha; refor
mando la ley de 25 de Setiembre dé 
1863 sobre el gobierno y administra
ción de las provinciasgy conformán- 
me con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.“ Quedan disueltas las 

actuales Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se procederá á la elec

ción general de Diputados provincia
les, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 27 de la citada ley, en los dias 
25, 26 y 27 del próximo mes de 
Noviembre en la Península é Islas 
Baleares, y en los dias 2, 3 y 4 de 
Diciembre siguiente en Canarias.,

Art. 3.® Las nuevas Diputaciones 
provinciales se insta arán én 1.® de 
Enero de 1867 en la Península é 
Islas Baleares y Canarias; en cuyo 
dia verificarán su primera reunion 
ordinaria. .

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis. —Está rubricado de la Real 
mano.—^El Ministro ds la Goberna
ción, Luis González Brabo.

Valladolid 1866.—Imp. de Maldonado y G.*‘
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